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DECRETO  #  260 

 
 
 

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA 
 
 
 
RESULTANDO PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el día 
20 de Abril del presente año, el Diputado SIMÓN PEDRO DE 
LEÓN MOJARRO, en su carácter de Diputado Propietario 
integrante de esta Asamblea Popular, presentó un escrito por el 
que solicita licencia para separarse del cargo de Diputado 
Propietario. 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Mediante memorándum número 
1880/06, de fecha 20 de Abril de 2006, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 56 fracción I y 59, numeral 1 
fracción I del Reglamento General, luego de su lectura en sesión 
del Pleno del mismo día, el asunto fue turnado a la Comisión 
Legislativa de Gobernación dejando a su disposición el 
expediente relativo, para su análisis y dictamen. 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.-  Que de conformidad con los 
artículos 65 fracción XXXVIII de la Constitución Política del 
Estado de Zacatecas y 118 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, es facultad de la Legislatura conceder licencia 
a los Diputados para separarse de su cargo. 
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 Virtud a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 
relación con el 56 de la Constitución Política del Estado, una 
vez concedida la licencia por tiempo indefinido al Diputado 
Propietario, la Comisión Dictaminadora solicitó al Pleno se 
mandara llamar al Suplente del Diputado SIMÓN PEDRO DE 
LEÓN MOJARRO, y que de acuerdo con la relación de 
integrantes de la Legislatura del Estado electos en el proceso 
electoral del día 4 de julio de año 2004 y emitida por el Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, lo es el Ciudadano VÍCTOR 
CARLOS ARMAS ZAGOYA;  a efecto de que, una vez que rinda 
la protesta de ley, asuma el cargo de Diputado Propietario en los 
términos de la licencia que se concede, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes al cargo. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 
además en lo dispuesto por los artículos 86, 88, 90 y 
relativos del Reglamento General del Poder Legislativo, en 
nombre del Pueblo es de Decretarse y se 
 
 
 

DECRETA 
 
 

PRIMERO.- Se le concede al Ciudadano Diputado SIMÓN 
PEDRO DE LEÓN MOJARRO, licencia por tiempo indefinido 
para ausentarse del cargo de Diputado Propietario. 
 
 
SEGUNDO.-  Cítese al Ciudadano VÍCTOR CARLOS ARMAS 
ZAGOYA, Diputado Suplente, para que rinda la protesta al 
cargo de Diputado Propietario. 
 

TERCERO.- Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 
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COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado a los veintisiete días del mes de Abril del año 
dos mil seis. 
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